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1 En esta Guía Operativa, nos referiremos como establecimiento a aquel que fue ganador de Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención Médica o del  Premio Nacional de Calidad en 

Salud en el ejercicio fiscal 2015” 

2 En el caso de los Proyectos de Capacitación, la verificación podrá ser de bienes y/o servicios. 
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3 Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2015, publicadas el Lunes 29 de diciembre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación., 

apartado 1.1. 

4 Ibídem 
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5 Las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2015, señalan en su apartado 4.8.2 Instancia Normativa “La rectoría del Programa corresponde 

a la Secretaría de Salud Federal, la que conforme a las presentes Reglas de Operación, vigilará su cumplimiento a través de la DGCES.” 
6 Las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2015, señalan en su apartado 4.8.1, que las Ejecutoras son “Los Servicios Estatales de Salud de 

los 31 estados de la República, la Secretaría de Salud del Gobierno del Distrito Federal; la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad, y en su 

caso, otras instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud”. 
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7 Los integrantes del Comité entregarán a la representación federal un escrito libre para solicitar el registro del propio Comité. El escrito deberá contener el nombre del programa federal de 

que se trate, el ejercicio fiscal respectivo, la representación y domicilio legal del Comité, así como los mecanismos e instrumentos que utilizará para el ejercicio de sus actividades, con base en 

la Guía Operativa; 
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http://www.calidad.salud.gob.mx/
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8 Apartado 4.3, Fracción III de las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2015. 

9 Apartado 8 8. Quejas y denuncias de las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2015. 
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10 El envío de la documentación para la aplicación de la Contraloría Social a las instancias ejecutoras, depende de la fecha en que la Secretaría de la Función Pública valide la documentación.  
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11 Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2015, publicadas el Lunes 29 de diciembre de 2014 en 

el Diario Oficial de la Federación, apartado 8. 
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